
La providencia se fija en Estado No. 141 del 22/08/2023. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado memorial por el apoderado actor y solicita requerir a la Central 

Hidroeléctrica de Caldas - Chec. 

 

Sírvase proveer, 

  

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2023 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por José Eucario Osorio Sánchez contra Gustavo Martínez Giraldo, radicada 

con el N.º 17001-40-03-011-2023-00341-00. 

 

El apoderado actor solicitó oficiar a Central Hidroeléctrica de Caldas Chec, por ser 

procedente la solicitud, a lo cual se accede, y se requiere a dicha entidad para que en el 

término de diez (10) días se sirva explicar al despacho detalladamente las razones por las 

cuales solo a descontado al señor Gustavo Martínez Giraldo la suma de $ 125.460 cada 

mes, esta solicitud se realiza, toda vez que la parte interesada manifiesta que el señor 

Martínez Giraldo devenga un salario muy superior al porcentaje que se le descuenta mes a 

mes. 

 

En virtud, a que en el oficio 947 del 2 de junio de 2023 se le indicó que debía 

descontar la quinta parte de lo que excede el salario mínimo legal vigente. 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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